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REPRESENTA~TE LEGAL DE_ ~'SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO,

 

PRESEI':>JTE 
Asumto: Resolucion Procedente 
Expcáiante: 11 GU 2 O 1 7XO 11 S 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto dermminado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E07218 TROJES", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa "SERVICIOS 
<;iASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.¡', en lo SlKesivo el Regulado, el 2·5 de julio de 2017 eri el 
Area de Atención al Regulado de la Agencia Nacior~al de ~egur.idad lndwstrial y Gle Protección al Medio 
Ambiente del Se.ctor Hi~Jmcarburo5 (AGENCIA). con pretendic.:la ubicacióM efil Boulevard Antonio 
Madraza, No. 11 O 1, esquina cen Bm:.1lev.ar-d Guanajwato, Centw Bocleguero Las Trojes, C.P. 3 7 2 2 7. 
Municipio de León, Estado de Guar~ajuatCD, y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se dedica ?1 expendio al públic0 de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector hldmGarburos, de conformidad con la definición senalada en el artículo 3 o, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la1 Agencia Nacional de Segurit!lad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidmcarburos, y por lo tanto es materi~. c'ompetenEia de esta AGENCiÁ en 
términos del artícul0 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver. ellP presentado por el Regulada, de confmmidad con lo dispuesto en / 
los artículos 4°1 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ( 
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111. . Que el día 25 de julio de 2017 k1 Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como "julio 
de 2017", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica. 
mediante la cual acepta darse por notificado. por estos medios, 1de las actuaciones que emita la 
AGENCIA. relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artfculo 28 de la Ley General del Equi!!b~'o Ecológico y la Protecci0n al Ambiente establece 
que !a evaluaci6n d€.1 impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los lfmites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicaoles para proteger el ambient~ y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que 
determine-el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretenclan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la ahltoriz.aciófl en materia de impacto 
ambiental de la Secretada: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción l. que la realizació~ ele las oiDras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un ínferme .preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u, otras disposici~nes que regulen 
las emisiones, las descarg~s. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. · 

VI.. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente er~ Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
¡;1 eviamente la autorización de la Secret-arfa en materia de impacto ambiental: 

ü) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operac=ióR de instalaciones para la ·producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolfferos, y 

VIl. Que el artfculo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico .y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

} 
1 

t! 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artfculo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe P~eventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales rele.vantes que las obras o actividades 
puedan producir. · 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publitó en el Dlar:c Oficial de la Federación ia ¡...;orma Oficial 
Mexicana -NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño. construcción, operacién y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacen~mientb y expendio de diésel y gasolinas, m'isma que entró 
en vigor el 6 de eí1Eí0 de 2 O i 7. 

IX. Que el objetivo se la NOM-005 ... A·SEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
1 

parámetros y requisitos técnicos de Seguri<dad Industrial. Seg~:.~ridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben1 cumplir en el diseno, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2.016 referente a la Gestión AmbieAtal, se desprende 
que para el desarrollo se las actividades referidas en la Norma, el Regl!llado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera gen·erar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASCA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y · 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los difenentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecte o. distancias de 
seguridad a elementes externos. en predios urbanos, p,:,blaciones rurales o al margen .de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático~ · pozos de observación, pozos de mon:toreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en t odos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las ¡/ 
emisiones, las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan · 
producir la construcción y operación de instalacione~ para el expendio aJ público de ¡ 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/ o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección Gen~ral de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVI_I y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Naci~mal de Segurida9 Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar ·la información 
presentada para el Proyecto. 

1 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades qwe integran el Proyecto, 
éste es qe competencia federal en materia de: evaluacién de impacto ambiental. por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferGs, tal y como lo disponen los artfculos 2 8 fracción 
11 de la LE:!y General del Ec;¡uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y"la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalatdo en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
p~IDiico de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 deiiP, que la estación de servicio inició operaciones 
el 1 S de enero de 2 004, sin embargo, no se acreditó que para las obras y 1 o actividades ya 
iniciadas, se hubiera contado eÓn autorización en materia de impacto ambiental. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto Cünsiste en la operación y mantenimiento de una estación de _servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 100,000 litros de combustible. distribuidos en 2 / 
tanqües que se describen a cor-~tinuación : 

• 1 tant:¡ue de 6 0,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anwres. Dele~.aci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91 .26.01 .00 - www.asen.goh.mx 
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Para el expendio de combustibie se cuef'!~::l. con cuatro dispensa1·los que se describen en la 
siguiente tabla: 

Dispensarios_ para el D.espaaho d.e C.a.mb.ustibl.e 
Nümer.o de Nómeroo·de Número de 

l!lispensaroio posidones de mangueras para mangueras para 
aar;ga gasolina Magna R:asoliha Premium 

Magna/Premíum 2 2 2 
MaJ?:r-~a/Premium 2 2 2 
IVlae:na/Premium 2 2 2 

.. Magna/Premium 2 2 2 
1 

Así mismo, 'para este Proyecto se cuer1ta con un local comercial. área de oficinas, cuarto de 
máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de sucios, bodega de limpi0s y bar:íos. 

Para la con_strucción del Proyecto se requirió una superficie de 1292.9 m2
• 

Las coordenadas geGgráficas del Proyecto son: 

Coord~nª.!:l.as Uf M Zpn~ 14 - IDA Tl,JM WGS 84 
Vértite X - y 

1 223692 - 2340147 
2 223739 . 234'0,140 
3 223735 - 2340:133 
4 223732 . 2··3,401 25 
S 2-23725 . 23-4-CllS 

- 6 223 717 - 2-3401.14 
7 223707 - 2340111 
8 223698 - 2340109 
9 223688 - 2340110 

1 

El Regulado e~ta~lece la-s medidas de mitigación y 1 o compensación en la-s páginas 111~44 a 111-
52 deiiP. En adición a lo anterior, esta OGGC determina q~e el Regulada deberá· cumplir con las 
medidas estableciElas eR el Anexo 4 de la NOM·OOS~ASEA-2-016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado est.idmó und pl1az~dde, 1_7
1 

dañ
1
os para oper

1
ación y

1
. m~~t~nímiento d~l Proyect

1
o. !'1 /.. 

respecto y cons1 eran o a v1 a ut1 e os tanques, os cua es m1c1aron operaciones en e ano 't. 
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2004, esta DGGC concuerda eh otorgar un plazo de 17 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
• 1 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°,3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
Fr2.t:~.:lón ¡y 33 fr-acción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio E-cológico y. la Protección al 
Ambiente en 1llateli¡3. de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI t.lel Reglamento 111teri0r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hiclro,carburos. y a la Norma Oficial Mexicana NQM.:oos-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC · 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimier.~to, es' PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E0-7218 TROJES" con ubicación en Boulevard 
Antonio Madraza, No. 11 O 1, esquina con Boulevard Guanajuato, Centro Bodeguero Las Trojes, C.P. 
3 7 2 2 7, Municipio de León, Estado de Guanajuato. ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pmtección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental¡ al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, 
op_eración y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almaGenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientares relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operació:; y mantenimiento d.e una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Consid~randos IV al XV Ele la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desa(rollará de acuerdo a lo especificado en e! Considerando XV del 
presente, r~specto a las etapas consistentes en la operación y manter:~imiento . Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
initiales en las que se encontraba el sitio. 

j 

¡ · 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 'el infor.me final d.e abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulada, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejeq.Jción de las mismas, presentar la informació

1
n suficiente y detallada que permita a 

esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamieAto y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las ~isposiciones jl:Jrídicas relátivas a la 
protección al ambiente que le sean a¡¡¡licables. 

CUARTO.~ La presente resolución se refiere exclusivai1Tlente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la preseRte res0lución no c~:mstituye 
un permiso o autorizaci6r~ de inicio de obras y/o ac;tjviOades, ya que las misi1TlaS son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, asr como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territ orial, de !as Ent idades P:·ederat:ivas; asimismo, la presente resolución no rec0noce 
o valida la legft ima propiedad "y/o tenencia de 13 tierr~; por lo q~:.~e, ql!.ledan a salve 1;;:.::; a:cianes que 
determinen las autor:d~des federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqt.tier actividad 
relacionada con el Proyecto coh la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre ot ros, que 
sean necesarias para su realización, cor1fmme a las dis~osiciones legales. aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido dé QlUe la res0luci6n que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculai1te) para que otra-s autori'd3.des e!1 el ámuiLo 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de Verificación acreditada, y aprobadp. por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá co~taí con la autorización de su ,Sistema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo e\stablecido en el las DISPOSICIONES adm!!"!!strativas de carácter 
general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de /os Sistemas de Administración de Seguridad lndOstrial, Seg,uridad Operativa 
y Protección af'·Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de juni0 de 2 O 17. de conformidad_~on el programa 
que al efecto eX~pida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las 0bras y/o actividades ya iniciadas. esta re~olución no exime al Regulado del 
cabal cutnplimiento que deba dar a los Procedimientos Administfa1iivos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inic'ien por esta AGENCIA en ejercicio de sl:Js facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ·ejercicio de las acciones civiles y penales que reswlten aplicables; por lo que el 
plazo par-a ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a cGmputarse una vez qt:Je la notificación de la misma surta efecto. 

SE>t".TO.- La presente res-olución a favor del Regulado es personal, por lo que· de conformidad con el 
artículo 49 segumdo párrafo del Regl'amen~o de la Ley General del Equilierio Eco10gico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluadón del Impacto Ambiéntal. el cual díspon.e que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesiqn y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉ.PTIMO.- De la nesponsal!lilidad objet iva y e.stricta en materia de iin¡Dacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
F'í0teccl6ri a: Ambiente, la Ley General para la Pn~vención y Gestión Integral de lós Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplil:ables, b 1 esponsable objetivamente de la eventwal remediación por el 
manejo de materiales o residuos· peligrosos. con independencia de ql)e un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione cdaños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relaciomen con el riesgo que genera su actividad. / 

Así mismo. el Regul~do será el único responsable de garantizar 'la realización de las acciones de / 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimientd del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en ei iP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, c::on motivo de la apli~ación .de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient e, eL Reglamento de la Ley General t:lel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas erí otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugn~da, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arnbiente; mismo que podrá ser present·ado dentro del término de quin;te días háhiles 
contados a partir de la formal notificaci'ón de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la preser.~te resolución al C. José Antonio Contreras Rodríguez, Representante 
Legal de la empresa ~~sERVICIOS GASOLIN~ROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V." de conformidad con el 
artículo 3 S de la Ley Federal de ProcedimieAto Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

1 

9 r un U$0 responsable áel papel, las copias de conocimiento áe este asunto son remiticlas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de: Regules Ruiz Funes.- Director Ejecurivo de la ASEA.- Presen~e. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.• Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.~ Jefe de la Unidad de Gestión llidustrial de la ASEA.- Para Co!'locimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurldlcos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Ciovea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Con1ercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: l l GU2017XOll5 
Bitácora; 09/IPA034!/ 07/1 7 
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